
Venezuela y Chile - Palacio Municipal - 2do. piso - ofic.: 6 • PBX: 3952 300 • Ext.: 12186 - 12177

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2021-0206-O
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Asunto: Pedido Sra. Sandra Carrión Integrante de la Directiva del Conjunto Habitacional El
Roble de la parroquia Calderón, dotación y facturación servicio de agua potable
 
 
Señor Magíster
Juan Pablo Espinosa Burgos
Gerente General, Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito dirigirme a usted, con el
fin de poner en su conocimiento, el Oficio recibido vía correo electrónico el 26 de abril del
2021 y suscrito por la señora Sandra Carrión Integrante de la Directiva del Conjunto
Habitacional El Roble de la parroquia Calderón, que en la parte pertinente menciona: 
  
“...hace más o menos 5 meses que no tenemos agua en nuestro conjunto y peor aún nos están
prorrateando en las planillas del agua $15 más a parte del consumo que cada propietario de
casa tiene en el mes,… hemos andado por todas las oficinas de la EPMAPS sin tener
respuesta favorable …”  
  
Por tratarse de un tema que es de competencia de la Entidad Metropolitana a su cargo
respectivamente, agradeceré analizar el pedido en referencia y atenderlo, al tenor de lo
estipulado en los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República del Ecuador. 
  
Petición que la realizo en uso de las atribuciones legales que me confiere el artículo 88 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
  
Agradeceré se remita copia a este Despacho, de la respuesta que se dé al peticionario. 
  
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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Anexos: 
- Oficio Sra. Sandra Carrión.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señora
Sandra Carrión
Integrante
DIRECTIVA DEL CONJUNTO HABITACIONAL EL ROBLE - PARROQUIA CALDERÓN
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